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1. El Comité celebrd sus reuniones ordinarias cuadragésima segunda a cuadragésima cuarta los
dias 21 de marzo, 5 de julio y 9 de noviembre de 2007 bajo la presidencia del Sr. Margers Krams
(Letonia) y el Sr. Raminder S. Sidhu (India)."

2. En cada una de las reuniones celebradas en 2007, el Comité escuché las declaraciones de
varios Miembros que informaron al Comité de las medidas adoptadas para la aplicacion y
administracion del Acuerdo. Se sefalaron preocupaciones comerciales especificas nuevas al Comité
con respecto a sus posibles efectos negativos en el comercio o su incompatibilidad con el Acuerdo, y
el Comité escuchd intercambios de opiniones sobre las preocupaciones comerciales que se habian
planteado anteriormente.

3. Durante el periodo sobre el que se informa, el Comité inicié un intercambio de experiencias
sobre las cuestiones incluidas en los puntos "Trabajos futuros" convenidos en el Cuarto Examen
Trienal del funcionamiento y aplicaciéon del Acuerdo previsto en el parrafo 4 del articulo 15,
concluido el 9 de noviembre de 2006 (G/TBT/19), a saber: buenas practicas de reglamentacion,
procedimientos de evaluacién de la conformidad, transparencia, asistencia técnica y trato especial y
diferenciado. Con miras a lograr que se conozca mejor el modo en que las buenas précticas de
reglamentacion pueden contribuir a la aplicacién del Acuerdo OTC y avanzar en su labor en esta
esfera, el Comité acordd celebrar un taller sobre buenas practicas de reglamentacion los dias 18 y
19 de marzo de 2008. Respecto de la transparencia, el Comité examind, entre otras cosas, la
viabilidad de adjuntar versiones electronicas de proyectos de textos reglamentarios a las
notificaciones y las formas de mejorar el intercambio de traducciones no oficiales de esos textos. En
relacién con la asistencia técnica, el Comité OTC examind el funcionamiento del modelo de
notificacién voluntaria de las necesidades especificas de asistencia técnica y de las respuestas a esas
necesidades (G/TBT/16) e inicié un intercambio de experiencias relativas al suministro y recepcion de
asistencia técnica.

4. La quinta reunién extraordinaria sobre procedimientos para el intercambio de informacién
tuvo lugar los dias 7 y 8 de noviembre de 2007.° En esta reunién se abordaron cuestiones
relacionadas con: las practicas de publicacion; las practicas de notificacion; el uso de herramientas
electrénicas; y la cooperacion técnica y la labor de los servicios de informacion.

5. En su reunién de 21 de marzo de 2007, el Comité adopt6 su informe del duodécimo examen
anual de la aplicacién y el funcionamiento del Acuerdo OTC (G/TBT/21/Rev.1). En la misma

'G/TBT/M/41-43.

2 El proyecto de programa para el taller sobre buenas pricticas de reglamentacién figura en el
documento JOB(07)/107/Rev.1.

* El programa de la quinta reunién extraordinaria sobre procedimientos para el intercambio de
informacién figura en el documento G/TBT/GEN/59/Rev.1.
.
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reunion, el Comité llevé a cabo el duodécimo examen anual del Cédigo de Buena Conducta para la
Elaboracién, Adopcién y Aplicacion de Normas. Esta labor se hizo sobre la base de los siguientes
documentos de antecedentes: una lista de instituciones con actividades de normalizaciéon que han
aceptado el Cédigo en 2006 (G/TBT/CS/1/Add.11), una lista de instituciones con actividades de
normalizacién que han aceptado el Cédigo desde el 1° de enero de 1995 (G/TBT/CS/2/Rev.13) y la
duodécima edicion del Repertorio del Cédigo de Normas OTC de la OMC elaborado por el Centro de
Informacién de la ISO/CEI.

6. En su reunién de 9 de noviembre de 2007, el Comité llevé a cabo el sexto examen anual de
transicion prescrito en el Protocolo de Adhesién de la Republica Popular China (G/TBT/22).

7. Durante las reuniones ordinarias del Comité OTC celebradas en 2007, los representantes
del CCI, la CEI el Codex, la ISO, la OCDE, la OIML y la ONUDI proporcionaron al Comité
informes actualizados sobre las actividades pertinentes a la labor de éste, incluida la asistencia
técnica.



